
Destino de las Aportaciones                                                                                                                                   (rubro 

específico en que se aplica)
Monto pagado

SUELDOS BASE 388,698.61                                        

COMPENSACIONES ADICIONALES 25,429.40                                           

MATERIAL DE LIMPIEZA 21,000.00                                           

MATERIAL DE LIMPIEZA 21,000.00                                           

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 17,000.00                                           

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 16,000.00                                           

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 16,000.00                                           

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 1,147.50                                             

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 12,399.98                                           

ENERGIA ELECTRICA 154,800.93                                        

SERVICIOS BANCARIOS Y FINANCIEROS 3,691.62                                             

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 126,000.00                                        

SUELDOS BASE 141,016.90                                        

COMPENSACIONES ADICIONALES 16,635.67                                           

MATERIAL DE LIMPIEZA 21,000.00                                           

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 19,000.00                                           

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 2,295.00                                             

SUELDOS BASE 153,975.65                                        

COMPENSACIONES ADICIONALES 8,665.40                                             

MATERIAL DE LIMPIEZA 21,000.00                                           

MATERIAL DE LIMPIEZA 28,176.99                                           

MATERIAL ELECTRICO 45,900.00                                           

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 15,000.00                                           

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 10,000.00                                           

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 11,000.00                                           

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 38,646.01                                           

PAGOS A CONAGUA 76,476.00                                           

1,411,955.66$                                   
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